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OATO S DE L T O M ADO RlAS E G U R ADO :

NOMERE YAPELLIDOS: AROA SANCHEZ CAÑEARES

DNl/NIE: F, NACIMIENTO: 16/06/1991

CUOLIVILTA,l

SITUACION PROFESIONAL:

o /3o e oeo 6636 S

0015

03926585W SEXO: TELEFONO:

DOMTCLTO

PoBLAcróN

C.POSTAL: 45161

POLAN PROV¡NCIA TOLEDO

t Iruircrolrlnro E AUTONOMO ECUENTAAJENA fEMPORAL Ecu¡rum¡¡eN¡ rxoe¡t¡loo EorRos

OATOS DEL PRESTAMO

TrPo D€ PRÉsrAMor HrPorECARto

No oE ExpEDtENfE DE PREsreMo: r¡¡sgzs¡se

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO] 2ZO5l2019 FECHA VE¡TCIMIENTO PRESÍAMO: 2ZO5l2047 OURACÉN PRESTAMO (MESES): 336

ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAi,IO: 362,22 € %CUOTAASEGURADA: 5o,OO% IMPORT€ CUOIA ASEGURADA MENSUAL: 191,1I€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 2zOy2O19

Oesempléo: frabaiadores por cuenta ajena @ñ co¡trato ¡ndeñnido

de duración sup€rior o igual a 6 mes€s con jomada leboaal iguel o
sup€rior á 25 hor¿s semanales. Arcspto Funcionariog Público6.

lncapacidad femporal: Trabajadores For cuénta propia
(aLrlónomos), l.ábejedorGs por cuonia 4ena aon un contrato laboa€l

témporal, trabajadores por cuenta ajena co¡ ún contrato laboGl

indefn¡do que ¡o egtén cubierlos por la gÉraitía do Pérdida

lnvolunlada de Empl€o y tuncionerios públbos.

FECHA OE VENclr¡lENfO'. 2zo5t2o24

Carenciá ln¡clal. 60 dias
Prortaclón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos állBmos en total.

Capltal lráxiño. 1.800€

Ca.enc¡a lnici6¡: 30 dias por enfermeded. En los supuostos en los que la l¡capacidad

Temporal se debe a uí accideñte no se aplicará carencia irlicial alguna
Prestacién ñáxima: 12 pagos coñsecutivos o 36 págos all€mos én totál.

Cap¡tal áximor 1.800€

H€p¡talizac¡ón: Aquellos fornadorerAseoured6 que en el
mom€nto de producirse élsi¡iEstm no tengpn ningún tipo dg relación

leborál, nipor cuenta prop¡a n¡ por cuenla ajena.

Carenc¡á lnic¡alr 30 dÍas por enfermedad. En los supuestos en los que le nospúal¡zación se

deba a un accidente no 5e apJicerá carencia inrcialalguña.
Preslación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos állernos en total

Capital lrtá¡lmo: 1.800€

pRtMA úNICA DEL SEGURO: El prcsen?e segurc se contata pot un peñodo ¡nicial de 5 años a conta¡ desde la lecha de efecto del m¡smo,

¡ranscuüido d¡cho pe odo el asegu.ado podrá rcnovat las cobe¡lu¡as objelo del presente contrato, con peiod¡c¡dad mensual hasta que ocufia
alguna de las c¡rcunstanc¡as que se detallan en el apartado I de ras p¡ese¿fes Cordrc ¡ones Pañicularcs.

PRIMA DEL SEGURO c0rlsoRct0
IMPORTE

RECIBO

T0TAI-l 514 32 € 010€ 077 € 30E6€ 546.05 €

IIIPUESTO
SOBRE PRIIIAS

AENEFICIAR¡OS:
El fomador/Asogurado designe con carácter ¡Íevocablei EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA'DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

E§10 30E1 0016 983 3946 8fl2
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ENTIDA0 PRESfAM¡STA: EUROCAJA RURAL

NUMERO DE OFICINA,

I

PRIi!A
PERIODO

LEA

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADO: 69.800,00 €
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DEFINICION PREV
CONC¡PIO PORE! C1JÁL SE ASEGI]

E¡ importe de la suma assgurada no soÉ supedor, en ningún cáso, al
¡mporto máx¡mo de LE00 C
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara o¡

incremenlo del cap¡tal prostado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando €l Tomador/Asogurado haya re.lizado amoá¡zac¡onos parc¡aleE

del péstamq la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conlomidad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentes Condlc¡ones Partlculares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 ¡NtctAL
. Pare la garantia do Pórd¡da ¡nvoluntária de Emple{ ss 6tablece un

periodo de carencia in¡cial de 60 dias naturales, a contardosde la fecha
de Efecto dol sgguro. A Eloctos de comprobar que en el momento del
acaéc¡m¡ento del s¡niestro ha Eanscurrido el periodo de carencia
¡nic¡al, se entenderá quo la s¡tuación do deaompleo se prcduco en la
lecha on quo so produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la relación
¡aboral por las caus6 señaladas eri esta g5l¡za, y además sea
acred¡tado por el Sorvicio Público de Empleo Estatal u organ¡smo
público quo lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se e§tabl€ce un pqriodo de
carenc¡a ¡í¡c¡al dg 30 dias naturales, a contar desde la fscha de efecto
del seguro. A efsctos de comprobar que en el moménto del
acaoc¡rñiento del sin¡estro ha trañscurrldo el psriodo de carencia
ln¡c¡al, so ontendorá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal so
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la

lncapac¡dad hubiera sido diagnosticáda por facult¿t¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
a!¡torizado y asi lo ratif¡quen los servic¡o6 már¡cos del asegurador si
so conslderase necesario. En los supuestos en los que Ia lñcapacidad
Temporalse deba a uñ acc¡dentg nose apl¡ca.á carencia ¡n¡c¡alalguna,

. Para la oarantía do Hospitalizac¡ón ssestablece un periodo de carencia
ln¡c¡alde 30d¡as naturales a contardesde la lecha de efecto delseguro.
A efectos de comprcbar que gn el momento de acaec¡m¡ento del
sin¡gstro ha transcuÍido el periodo de carenc¡a ¡nicial, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡óri se produce en la fecha qu€

aparezca cons¡gnada en el ¡nfofrnE de ingreso en el correspondiente
establoc¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encugntre ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En el supuesto de produc¡Ee situac¡ones do Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empteo subslguiontos a una s¡tuac¡ón anteíor de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡¡demn¡zac¡ón por pa,te de esta pól¡za, se
procedeÉ al pago dE nuev6 pr€staciones 3i el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de fofma acl¡va a una nueva relación laboral como
trab4ador por cuenta ajsna por un per¡odo míniño do f80 días naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de pruoba ostablecido
corrGpond¡onte a su nueva rqlaclón laboral. En c6o conkario no s€
pagará cantidad alguna.
En sl supu6tg de produc¡fae lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a

una anterior lncapac¡dad Tsrnpor¿lque d¡o lugara indemn¡zaclón por parte

ds e§ta ñliza, la aseguÉdora procedelá nuevamento al pago de
prestac¡ones transcurido6 180 d¡as naturale§, ¡n¡nterumpldos en

s¡tuac¡ón de alta en el r4¡¡men conespoñd¡ente, desde cl f¡n de la últirna
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfemédad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de

esta pólÉa. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente s€ deba a una
enfemedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuéYame¡te al Pago de
prestac¡ones cuando hayan transcuarido 30 d¡as ¡aturales ¡n¡nteÍümpidos
gn altuación doalta enelrégirnen correspondlents, desdself¡n do la última
incapac¡dad lemporal.
En 6l supuGto do produc¡rse lncapacidad6 Temporalos subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supueslo dg produc¡rse Hosp¡ta¡¡zacion6 subs¡gu¡entes a uoa

anterior a la Hosp¡talizac¡óñ que dio lugar a lndemnizac¡ón por parte do

63ta pól¡za, la aseguradoÉ procederá al pago de prestac¡one§

transcur dos 180 d¡as naturales ¡ninterruñpldos, s¡ encontra§e en

situaclón de Hosp¡tal¡zación tal y como se descr¡be eñ la pr€§ente póli2a,

desde el lin del últho alta hosp¡talaria por Ia cual el as€gurado hub¡eso

6tado porclb¡endo la correspond¡entG prgstación s¡empre que la

enfenñedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Ho§pitálüaclón qus dio

ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNER§ DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡rinisterialde 13de Septiembrede'1978conelnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 i.ladrid, es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elcontro dela aclividad deCNP PARTNERS de Sequ.os y Reaseguros,

S.A. correspoMe al Ministerio de Economia, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español a kavés de la Direccióñ GerEral de Seguros y Fondos de

Pens¡ones.
ÍOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciores
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado./Asegurado design¿ Beneficjario

con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalado cualqu¡er hospital, clinic¿ o s¿natorio, ta¡to púb¡ico como pñvado,

que d¡sponga de la ¡nfraeskuctura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos teraÉutacos por facultatrvos lega¡mente aulorizados para el

ejercicio de su profesión. Alos efectos de estacoberlura no seconsiderará como
hosfital, clinica o sanatorio las s¡guientes inslituciones:
- Clinicas para ellratamiento de enlermedades mer{ales o cuyo princ¡p¿l

objet¡vo sea el tratamier¡to de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y c€ntros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, eslétjcos,

adelgazamiento u otros lratamientos similares.
, Dicho establecjmiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los electos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric€s.

- Residencias de ancian6, asilos, centros de dia, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótic06.

- Clínicas para lralamientos nalurales. temales, ma§aje§, está¡cos u otros

tratan'rientos sim¡lares, cent.os d9 salud, balnearios.
I.- REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póllza do Seguro |as peBonas f6lca§
que roúnan las siguientes cond¡ciones:

1) Ssr t¡tulárgs de un prÉ6tamo hlpolecar¡o, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborse adhorido a la pól¡za med¡ante la fima de las condic¡onos
Particulares.

3) Haber pagado la pÍma única.
4) Que la edad dol Tomador/Asegurádo estó cornprend¡da entre 106 I E

y los 60 años en la fecha ds efecto.
5) EncontraÉs en estado do buena salud, sln 6intoma do onfsmedad,

y no padecer ninguna enlgrmsdad de carácter evolt¡t¡vo n¡ 6tar, en
la Fgcha do Efecto del Seguro, en sltt¡aclón do lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásla qu€da definlda sn las prosentEa

Cond¡c¡oncs Pañ¡culares,
6) Cot¡zar a la Seguridad Soclal o e§tar sn s¡tuac¡ón de alta en

mutual¡dad, monleplo o ¡nstituc¡ón análoga que la loglalación

det6ññ¡ñe.
7) Además para la cobortum de Dss€mpleo:
8) No coñocer, o estar en situación de conocer quo se va a prcduc¡r la

oxt¡nción o suspens¡ón de su rclación laboral por cualqu¡era de las
causas quo darian derecho a la preslac¡ón de Oq§ompl€o en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobortura del riesgo de lncapacldad Tqmporal y
Hosp¡talhac¡ón: No pad€cer nlñguña enfelmedad de carácter
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma AsegLr¡ada será el porcentaje de cuota a§egúrada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vincLtlado a esta póliza de seguro que. en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado.

Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la preseñte póliza

los inlereses aernuneratorios, con exclusió], por tanto, de los iñtereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplin]iento de lo pactado en el conlralo de

préstamo vinculado a esla Póliza
:P PP VCr 052013 
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lugar a la indemn¡zación po. pane de esta pól¡za. Cua¡do la
HGp¡talización Subslgu¡Ente se deba a una enfermedad dbt¡ñla la
aseguradora paocsderá nusvamgntg al pago d9 pt€stac¡oneg cuando
hayan trangcurr¡do 30 días naturales ln¡ntefrump¡dos sln encontrars€ €o
6ituación de Hospltal¡zac¡ón.
En €¡ supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entes deb¡das a
causas accidentalB no habfá poriodo dE carsncia.
4,. DESCR¡PCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garanti¿a en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del lomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRDroA tNvoLUNTARIA 0EL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdída lnvolunlaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinla
de su voluntad, a excepción de los fu¡cionarios públicos. que:

a) Llevar lrabajando durante 6 mese§ continuos con un contrato labordl de
duración indefnida en la empresa eo la que cause baia, con una jomada no
inletiot a 25 horas semanales cotizando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
E§tata¡, como lotalmente desempleado y bu§cáMo activamenle un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribúivo que otoEa el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrü en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preslación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de coñtingencias comur¡es, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlnb!.¡tivo.
,r.1.1. PRESfACION POR PEROIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiano la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 d¡as naturales consecutivos en sih.ración de desempleo del
fomador/Asegurado, compulados a parti.de lafecha de sEpensión o elinción
de la relación laboral. 0e no pernaneger lo9 30 dias conssculivos on
sltuaclón de Párdlda lnvoluntarla dol Emploo, la Ent¡dad Asoguradora no
abonará cañtldad alguna.
La suma asegurada sq abonará al Beneñc¡arlo deslgnado en la presente
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos cons€cut¡voB o 36 pagos altomos
en total y s¡€rñprg que dlcha s¡tuaclóñ dq desqmplqo ocuna duGnte la
vigonc¡a del soguro, haya transcurrido 6l poriodo do c¿rsncia, y se
produ¿ca poralguna de laa siguientos circunatañc¡aa:
Ext¡nción de la Relgc¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colec{ivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del emp.esario ¡ndiv¡dual, y siempre que

estas causas determinen la extincjón del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por pa(e del Asegurado ún¡camente en los

supLrestos prev¡stos en los artloJlos 40.1 (movilidad geográfca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sEtanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de vio¡encia de género) y
49.1 l) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R O.1.22015 de 23 de oclubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
coñcursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de exped¡ente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡mienlo

concursal y se reduzca a la mlad, al menos, la Jofnáda de trabajo por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indernn2ación cesará en el momento en ql|e el
p.segúrado reanr¡e una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los lérmrnos descÍtos por la nomaliva laboral española._

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
snuaciones:

a) Cuandq haya sidg despedido y no rsclame €n t¡€rnpo y forma
oportunos contra la dec¡sióh eñp.Éaaial, salvo porextlnclón dg
contrato dsdvada de oxped¡ento ds regulación de empleo o de
dogpido colecüvo o basado En las causaE objetivas prev¡gtas En

El art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.22015 de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato de trabajo se exünga por jubilac¡ón del
ompresado empleador lnd¡v¡dual del Tomado/Asegurado o pol
€xp¡ración del tismpo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto del colfrltq.

c) Los trabajadores fjos de carácter d¡scoñtinuo en 106 pédodos
en que carezcan dg ocupación etgctiva.

d) Cuando, declarado iñprocEdenle o nulo el d6pldo por
sento¡c¡a t¡lme y comun¡cada por ol ompleador la focha ds
reincorporación al trab4o, no se ejsr¿a tal derecho por partg del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 prov¡slas en la legislaclón v¡gEnt .

e) Cuando no hayan solic¡tado ol reingreso al puesto de trabajo En
el caso on que ta opc¡ón éntr€ ¡ndemnización o readmisión
correspond¡era al trabaiador o se Esluvlela en Excedencla y
venc¡sra el per¡odo füado para la mlsma.

0 ta extinclóñ delcontrato laboral duranteel per¡odo de prueba,la

¡ubilación antic¡pada y ol paro parc¡alcon una roducc¡ón ¡ñlerior
al 5l,% de su jorñadá laboral, o cuando la indemnlzac¡ón por
dospido cons¡sta en una renta ternporal pagadgG en moiñento
dol d$pido hagta la techa on la que él traba¡ador acceda a la
jubllac¡ón (prolubllaclón).

g) S¡ el TomadoriAsegurado üene derecho a petclbir un salafio por
paño del ernpleador, ag ercEptúañ de qste supuesto los
complsmentos salariales pactados coloct¡vamqnlo gn loa
gxp€dienúes de suspensión del contrato.

h) Los dBp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor dgl 50% de la
legalmente €§tablccida.

¡) Cuando el tabaiador cese voluntárlame te su puesto ds tfabajo.
) Cuando la extinc¡ón delcontrato sea declarada procedonto por

senlqnc¡a ,iñno, o s¡endo as¡ not¡ficado al Tomador/Asggurado
por parto del émpresario, esto no haya rsclamado en tiempo y
folma dobidos.

k) El dssp¡do s¡n dsrscho a dosomploo del nivol contrlbulvo del
Ssrvicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pr€§tación de Desemplso de nivel contr¡but¡vo del SEPE sg
rec¡be en fonna de pago único.

m) Cuañdo 9l Tomado/Assgurado se acoja voluntadamente a uñ
Exped¡ente de Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo lu6ra con una
empresa propiedad dgl ámbito familiar do ésto hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o aflñldad, as¡ como en los casqs en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el s€gundo grado de
consañgu¡nldad o el tercer grado de atin¡dad fuora ol
adm¡n¡strador de la emprosa; y también si el
Tomador/Aseg urado ñ¡sra soc¡o con prEsenc¡a o repr€6ontaclón
d¡rocta en los órganos de adm¡n¡stración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fisica reversible) del estado de satud del
Tomador/Asegurado corEtatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/fuegurado para
ejercer lemporálmente su aclividad remunerada o profes¡ón hab¡tual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡rcapacidad l€mporat el
Tomador/Asegurado qúe en el momento de incuriren dicha siluación tuviera la
condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que cotícen o no en
un Régimen distir(o al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un cor¡tralo laboralteñporal trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indefinido que no estén tub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y func¡onarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicjo de lo
establecjdo respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado. eñ el momento de la contralacjón. debe enconlrarse en bueñ

estado de salud, s¡n slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfen¡edad
de carácter evolutivo niser titulares de una prestacaón periódica o prestac¡ón po.

invalidez.
4,2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo c¡mpleto de 30 dlas conseqrtivos ensituación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿ trañscufiido el periodo de carencia inicia¡,10s
pagos sucesivo§ por esta preslación se real¡zarán por cada periodo completo de
30 dfas naturales conseculivos en los que el Tomador 5e encuentre eñ dicha
situac¡ón De no pennanecer los 30 dfas consecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal, ¡a entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en qLre el

TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/acliüdad
remunerado/a o por cúenta propia, aÚn de manera pafcialy a pesar de no haber

alcanzado su tolal curación sier¡pre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cuenta prcpia, y tafÍbién si su e§tado pa§a a ser de
lñcapacidad Pemanente en os términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social españda.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegutada, aun
cuando el Tomador/A§egurado padeciera varias enfemedades al mismo liempo
o sobreüniera a una ¡ueva enfen¡edad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Coñdiciones Padiculares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que d¡cha situación de l¡capacidad Tefiporal
ocura durante la v¡gencia del seguro y haya tran§cunido el penodo de carenc¡a.
,t.3. HOSPtTALTZACtoN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecifiriento hospilalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidenle y con la fnalidad de someteEe a tratamientos médicos
o qu¡rurgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospilali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produci¡se el s¡niestro por hosp¡tal¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobeñura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos Tomadore9Asegurados
que en el momento de producirse el sin¡estro no tengan ningún tipo de
relación laboral, nipor cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estéñ en buen eslado de salud, qJe no estén en el momento de la
conlratación de baja labora¡ por razoñes de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses

anteriore§ a la adhesión.
,I.3.I. PRESTACTON POR HOSPITALIZACIóN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Eenefciario de la preser(e póliza. de
producir$e la hospitali¿aoón del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcánzado r¡n periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos d¡cha situac¡ón. D€ no
p€manocor los 30 días consccutivoÉ, en situación de Ho§pltallzaclón, la

ent¡dad aseguradora no abonará canddad alguna.
La suma asegurada se abonárá al Benefc¡ario des¡gnado en las presentes

Condic¡ones Particulares coñ el limite máxin'ro de 12 pagos consecuti\ios o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal

ocufa duranle la vrgencia del seguro / haya transcumdo el pedodo de carencia.
4.4. EXCLUSiONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y I{OSPITALIZACION
No tienen la consideEción de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestacióñ alguna en aquello§ siniestros que

resulten o sean consecuenc¡a de las s¡guientes situaciones:

a) Enfemsdades, le§ione§ y compllcaclone§ causada d¡rccta o
¡nd¡rectar¡rente por volunlad del Tomador/Aseguradg o
de¡ivadas de la realizac¡ón de actos notorlamento tDmerar¡os
qus entrañen graves r¡esgo§ para la salud.

b) El emba.azo, parlo o aboño as¡ como los p€riodq§ de de§canao
voluntario y obl¡gatorio que Procedan qn ca§o de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuañdo el Tomador/AsEgurado se éncuontrq
bajo la inlugncia del alcohol, drogas tóxicas o Gtupefacientes;
los que ocurran en ostado de perturbación mental,

sonambul¡smo o en dosáf¡o, lucha o riña,excepto caso probádo

de leglt¡ma dsfgnsa; así como los der¡vado6 de una actuac¡ón
dslictiva del Tonador/A§€gurado, declarada jud¡c¡alm6nte, o su
r6¡stenc¡a a ser doten¡do.

cP PP 'v!r 0:20r3-Arl2la3l

d) Cualquier enfermedad, doleoc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bldo dlagnóstlco y/o tretamiqñto
de un méd¡co en lgs 12 mese§ anbr¡ores al inic¡o de la cobertu.a
dg la prsaentq pól¡za con anterioridad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das porellas, as¡como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedad€§ congén¡tas.

o) Las intorvoñclones quirúrg¡cas y tratamloñlos mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no sea¡n esenc¡ales por razones már¡cas y
sean demandados pqr el Tomador/Asegurado por r¿on€6
ps¡cológ¡cas, p€rsonales y/o estét¡cas, s¡emple que no se deban
a secuolas de accidentes producidos con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.
f) Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, así como

cualquisr otro proc6o patológico que teíga como
manibstación única el dolor, salvo que ex¡staí ev¡dencias
objetlvadas por estud¡os mál¡cos complementados
(rad¡ologias, gammagrafas, 6cáneres, T.AC, etc.) que
dEmu6tren la ex¡stencia de alteraciones y lesion€s que
justlflquen al dolorcausá de la incapac¡dad tomporal.

g) Cefdleas, enfe¡medades ps¡qu¡átficas y mentales, incluyendo el
sstr6s, ans¡edad, depresiones y afecc¡ones similares, aun
cuando d¡chas enfomodados y afocc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista
(psiqu¡atra).

h) Las sntermedades o les¡onee der¡vadas de la práct¡ca
profesionalde cualq uier deporte, de la part¡cipación en apuestas
o competicione§, y de la pÉct¡ca como añcionado o profEsioñal
de act¡v¡dades de alto aiesgo, as¡ como los accidontes dedvados
de la conducc¡ón de vehiculos 6ln ol corrsspondionlo perm¡so

oxp€dido por la autoridad compgtente y los acc¡dontes aéroos a
sxcepc¡ón de los vuelos cornerc¡ales en l¡nea regular autoüada.

¡) Las curas de repo6o, tofmales o diotát¡cas.
j) Aquollos AsBgurados que estén percib¡endo una pens¡ón de

invalidez o que eslén tramitando eñ el momonlo de la

contratac¡ón dol seguro la incapac¡dad permanente absoluta.
4,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria delEmploo, lncapacldad Temporal
y Hosp¡talizáción son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/AseguÉdo en el momento de
produc¡Ge el sinlestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a de¡ Empleo ño podrá estar cuble¡to por
lnc¿pac¡dad T€mporaf, n¡ por Hospital¡zac¡ón e igualmente en el resto de
los supuestoG en que el fomador/Asogurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Tomporal y Hosp¡talizac¡ón,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
As¡mismo, el Benefciano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es coñsecuencia directa o indirecta de:

l. Los riesgos oxtraordinarios sujstos a recargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compen8ación de Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos deaivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do d€claraclón ol¡c¡al do guerra.
¡1. Las consecuenc¡G d¡rsctas o ind¡rectas de la rgacclón o

ñd¡ac¡ón nuclear o conlaminac¡ón radiacüva,
5, Su¡cid¡o o la tenlativa del m¡smo dura¡te la pr¡mora anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡niestos causados ¡ntenc¡oriadamente/voluntadamente o

por mala le dei TomadodAsegurado. Las consocuencias de ún
acto de ¡mprudenc¡a temerada o negligqncla gr¿ve del
Tomadqr/Asegurado, declar¿do asi ¡ud¡c¡almento.

7. Loa sln¡qstros ocur¡dos coílo consecuencia de temblotes de
tiera, erupc¡ones volcánicas, inurdac¡ones y otros fenómenos
sismicos o metoorológ¡cos de carácter extraordiñado.

8. Los producidos antes de la priñera prlma pagada.

9. Los cal¡fcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad
Nac¡onalo catástrofe así como ep¡deñias y pandom¡6.

lO. Las consecuenc¡as do guerras o de otras circuñstanclas
qxtÉordinadas y aquéllos otros supueslo§ que tengan la

cons¡deEción de fuerza mayor de acuerdo co¡ lo prcvisto oñ 6l

articulo 1,105 del Cód¡go C¡v¡1.

Pa!r¿ade f.i
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La tafifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en lá Base ElseOuro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
Técnic€ del seguro en cada momento y puesla a dispos¡c¡ón del delmismo, transcunido d¡cho periodo elasegúrado podrá renovarlas coberturas

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora. objeto del presente contrato, con periodicidad r¡ensual hasta que ocurra alguna
La compañla aseguradora se resetua el derec¡o de incrernentar ¡a tarifa de de las circunstancias que se detallan a continuación:
prima en lc,s aniversarios mensuales una vez lErnscunida la duracjón ¡nicial de - Se prodLzca el venc¡miento del préstamo vinculado al presente contrato

5 años siexisten camb¡os normativos, ¡egales y objet¡vos, en la definición de las de seguro.
prestaciones a ajenos a la actiüdad de la aseguradora. La citada variación debe - La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

ser comunicada al TomadodAsegurado con un preaviso de dos meses, plazo esla c¡rcunstancia se dé con anterioridad al verc¡m¡ento de la operación

duranle el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá .escindir la póli¿a. de financiación.

A la prima que resultede Ia aplicación de esta tarifa se le sumarán 106 impuestos La cobertura termlnará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará en
y recargos que sean en todo momento legalmer{e repercutibles. elmornefllo en que tenga lugarel primero de los sigüentes eventos:
7.- PAGO DE LAS PRIMAS a) La igcha qn la cual todas 16 cañtldades dobidas por el

5l':l*1¿T"i"*'.1":#:#ffi':fffftri:',:iliil'illil:::";#: I:T,:fi'f#:1.;"1,i#T*?tl::ü:i:"ffiT
renovar por pedodos mensuales de acuerdo con lo e§tablecido en Ia página rEernbolsadas a ta Enüd9d prsstamista.
primera de las presentes condiciones part¡culares.

Los recibos de primas deberán hacerse efecrivoo por er romadoíAsegurado. b) al alcanzar§g la focha d€ tqrminaclóñ del contrato de

con carácter generat, y satvo pacto en contra o establec¡do eñ la póliza, el F¡nanciac¡ón vinculadoa esta pól¡za' aunqu€ ng sB hubieran

abono de tas pdmas se reat¡zará med¡ante domicitiac¡ón bancada de los recibos. re€mbolsado toda3 las cantldad6 deb¡das en virtud dcl

A esto§ efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡d.ad m¡sÍlo'

A§eguradora el mandato SEPA donde autorice la dorniciliación de ios c) La fgcha en que el cont¡ato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta

meniionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto Póliza ds ssguro term¡no porcualqu¡e¡ ceusa.

derivado delmedio de pago utilizado. d) La fecha én la cual el ABegurado alcance la edad de 65 año3,

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este o sn la fecha sn la quo se csse en toda ac{ividsd profesional

caso, la Entrdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de remuneftda, o en la focha de iubilac¡ón o de pfeiubllac¡ón

sinieslro. sualgu¡era que gea su c€usa, excepto para la garantía do
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del hospital¡zaclón.
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento. Si la e) La focha de fallqclrñiqñto o de doclaraclón del ostado de
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis rn€ses s¡guientes al lncapsc¡dad P€manentE del Asegurado sn cualqu¡era de
vencimiento de la prima se erfenderá que el contrato queda extinguido. En sus grados o Grán lnvalidez.
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en suspenso, D La iocha en la que s€ produzca una subrogación, cos¡ón de
sólo podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de impago b postción o cualqu¡ef transmis¡ón de los dsrschos y
dealguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a travé§
de una carta enviada aldomicilio del romador/Asegurado que la pól¡za quedará obl¡gac¡o¡es de las paÉ9§ quo ¡ntoNisnen en el contreto de

cancelada enelmomerfoen elql¡ese produzca un segundo ¡mpago de ta prima F¡rañciiac¡óñ'

mensuat g) Asimis|no, la cob€rtura ter ¡nará on la lscha en la que el

8.- t,ióótFtcActoNEs y ANULACTóN DEL SEGURO Asegu.ador haya pagado €l número máximo de

El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima única o una !€z abonadas Pre6taclone6 consocuüvas o altemas por lncapacidad

las pdmas mensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las Temporal, Hgspital¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvo¡untaria
modifcaciones que se establecenen elpresente apanado. Estas modificaciones de Empleo que se han fljado en esta póliza.

una vez notit¡cadas y acepladas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máx¡mo 10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
de c¡nco dlas hábites, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de Durante los cinco primeros años Ce üge¡cia de la póliza el contrato de seguro

Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el sólo podrá ser rescindido efl el supLresto de amortización total anticipada de la
dfa de la soticjtud. operación de fnanciación a la que se encuenta ünculado el seguro. En esto§

Arulac¡ón del Seguro. Cuando se realice ia amort¡zación total de la operación casos se procederá según 1o eslablec¡do en el apartado 8 de las presentes

de fnanciación ünculada al seguro dará lwar a la elincióñ del m¡smo, previa Condiciones Particulares.

devolución alAsegurado, por pañe de la Entidad Aseguradora, delapadede Una vez producidas las renovaciones mensuales transcúnidos los cinco
piima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e primeroa años de la póli¿a, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
impuestos satisfechos. Una vez .ealizado el etomo de la pdma, la Entidad prevista para su vencim¡enlo mensual, tanto por la Erfidad Aseguradora como
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando por el TomadolAsegurado. En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro,

etinguido etcontrato de seguro. esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

Mod¡ticac¡ón do la suma asoguÉda. La amortización anticipada parcial del Asegurado{a, devolüéndose la parte de la prima no consumida corespondiente
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de ta a Ia mensual¡dad en la que se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada ant¡cipadarnente del momento elnguida la póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
prégtamo menos el importe correspondiente a los recargos e impueslos momento.

salisfechos, conlinuando vigente el presente contralo de seguro por resto del La Eñtidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los sigu¡enles casos:

importe del préstamo pendiente de amortizar. . Por agravación del ñesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunstancia a la

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones Aseguradora, ésta podrá proponerúna modifcación delcontrato en un plazo

de la pól¡za tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado. de dos meses. El As€urado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de

E¡ procedimiento de exlomos descrito en el preserte apadado cuando se quince dlas. TransqJnido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

produzcá la amort¡za.¡ón parcial del péslamo, no será de apiicación, una vez Entidad podrá advertir de nuevo al Asegu.ado, dándole un nuevo plazo de

transcurñdo el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté qu¡nce dlas, transcurridos los cuales y en los ocho dlas s¡gu¡entes

abonando las pdmas del seguro Temporal Renovable Mensual. comun¡cará al Asegurado la resc¡s¡ón defn¡tiva. La Aseguradora pod.á,
igualmente, rescindir el contrato cornunicándolo por escdto al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del clia en que tuvo conocimiento de la
ag¡avación de¡ riesgo.

[r"oc^¡
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS
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. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conf¿to
de Seguro si por culpa de tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima l¡n¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva

con base eñ la póliza. Salvo paclo en conlrario, s¡la prima no hasido pagada

antes de que se produzca els¡niestro, el aseguradorquedará l¡berado de su
obligacjón.

En caso de falta de pago de una de las pdmas s¡guientes, la cobertura del

aseguradoÍ queda suspendida un mes después del día de su venc¡maento.

Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el cor rato qL¡eda extinguido. En

cualquier caso, elasegurador, cuando elmntrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.

Si elcontrato no hubiere s¡do resuelto o exlinguido confome a los párafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuErdo con lo establec¡do efi el artículo 22 de la Loy do co¡trato ds
Seguro ¡as partes puedon oponerso a la prónoga del contr¿to med¡antig

una nolficac¡ón oscrita a la otm parte, efectuada con un plazo de do6
moses de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del p€r¡odo dql seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prorroga sea e¡src¡tada por Ia Eoüdad
AseguEdora o bisn con un mes de antelación cuando la opo§lclón a la
prónoga sea ejécutada por el Tomador/Asegurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las renovacrones mensuales no se ha producido el pago

de las pnmas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilnar el recibí o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones qLre se estable¿can en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Asequradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familares dichas üsitas, como cualqu¡er

avedguacrón o comprobación que la Eñt¡dad Aseguradora con§idere necesaria.

El incumpl¡niento de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobrc de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevario a cabo por la oposición del

médico o perso¡al lacuttativo en caso de siniestro por lncapacid¿d Tempora¡.

La documentación que la Compañ¡a solicita¡á al Tomador/Asegurado eñ ca§o

de s¡niestro es la siouiente.
PERDIDA INVOLU-NTARIA OEL EMPLEO
En la aogrtura del s¡nie6tro
- Copia legible de¡ DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al meño§ 30 días en

desempleo.
- Carta de nolificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos Lrltimas nóminas, debidamer(e f.mado y

sellado.
- Deselose de la l¡quidacrón e rndemnización efectuada por la empresa, en

papélde la empresa y debdamerte frmado y sellado.
. Justifcante coresDondÉñle al tnqreso d¿ la irdemnizaciÓn.
- En caso de SI¡AC/JUEZ Acta de Conc¡liación. Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicación de la

empresa allrabaiádor.. Carta del SPEE ac€ptando el pago le la prestación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del prestamo pagado a la fecha del s¡n¡estro-
- Justificante de la titüaiidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

oreslaciones.
- bualquer ol,a documentac¡ón sustitutiva de la anleriormente relacloñada o

que sea necesana pata ve-ficaf su vahdez o alcance.
Eñ la cont¡nuaclón dol s¡n¡estro;
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD fEMPORAL
En la aDeñu del s¡n¡estro:

d Social u Organ¡smo Competenté, que
odad.

a rnca lempora U 0

n en rnc¿pa
Clínico o Ceniflcado Médico donde se detalle ta fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiilcado
se hará conslar especmcámenle si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mrsma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accdenle copia completa de las
diligencias Judrc¡ales y/o atestado y/o copra del cerlrllcado emrhdo por la
empresa sr se trata de un acc¡denle laboral. Recibo del préslamo paoado a la fecha del srniestro

- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- CLralquier ofa documeñtacrón sust¡lutiva de la anteiomente
relacronada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡niestro:
:--Ta rGslE conFn¡-iilén dEit5a,a periód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que co.responda.
HOSPITALIZACION
En la aoenufa del s¡nleslro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡lido por la
Tesoreria General de la Segur¡dad Soc¡al.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que justiflque al menos 7 dias de hosp¡talización.

- Hislorial Cllnico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificzdo
se hará conslar especificamenle si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
masma§.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o ateslado y/o copia del certificado emilido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de Ia cuenla bancaria donde ingresar las

presiaciones.
- Cualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance
En la continuac¡ón dsl sin¡estro
- Panes de hosp¡talización pe.iódicos.
- Recibo del préstarno pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haber$e

efectuado paqos con c€rqo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra e¡ Tomador/Asegurado o e¡ Beñeflciario por las sumas indebidamenle

satisfechas más los intereses legales que correspondan

El pago de la Preslacjón sólo se llevará a cabo una vez que elA§egurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Eenefciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elfuegurador no esta.á obligado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertrnenles pruebas de
que el Tomador/Asequrado se halla en algunade lassituaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defnic¡ón eslablecida

en la presente Póliza, paoará la suma aseourada con los ¡ímites eslablecidos en

la página primera de las presenles Condiciones Part¡culares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iñiciar el procedimienlo de reclamacióa desde

el momento en que se encuenlre en situación de lncapac¡dad Temporal o

Perd¡da lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/AseguEdo cese en su situación de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización.

o deje de aportar las pnrebas so¡icitadas por Ia Entidad Aseguradora, de

que se enqrenlra en dicha situac¡ón.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de

Prestaciones máximas pol lncapaodad Temporal, Perdida l¡voluntaria del

Empleo u Hospitalización qL¡e se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beñeficjario establecido en las presenles Condiciones

Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de ¡as reclamaciones será el previsto en el adicuio 97.5 de

la Lei 2ol2015 de ordenación, supervisióny solvencia de las enl¡dade§

aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

erpedido
jusliñque
Histor¡al

Cop¡a legible del DNI/NlE
Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Social y último Pago.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I'¡orARE 0E LA aS[cunaDOFL CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. dffi¡r,: ú Cffá d¿ Sáñ Jáó.rño, 2l ' 2¡011 M5Jri, (E!p¡1¡l
r¡EDlAooR: EURoCAJA RUR¡L llfolAclÓtl ord¡dd d. Bm96ou@ v@bdo S.L c6 d@ülb .¡ oi¡¿i¡o 2 - 15¡0¡ ToLEoO (ESPAÑA

NAÍURÁ|E¿A O€I dESGOCUBIERTO TO Vd.
CoNCEFf0 PoRELCIJAL SEASEGURA Pd *ilá prcpE

'122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡c¡arios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quei¿s y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44,28046 Madrid y con página web:
wwwdosfg.minecoes/reclamaciones¡ndex.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reaiiza prácticas abusivas o
lesioña los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anteior, se advierte que, para la admisión y
lramitación de queias o reclamac¡ones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, se.á imprescindible acreditar haber fomulado las
queras o reclamacrones, prevramenle porescnlo al Área de Proteccón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad. al
Defensor del Cliente de l¿ Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido Ésuelta
por ¡a Entidad

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡rADRlD, y dirección de cor.eo
electrónico plglClgDllEEEotql@gllgeatlgtiC! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anterioÍmenle menc¡onadas, en primera ¡nstancia y lras su resolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domicil¡ado en c./Velázquez n'80. 1oD, 2800'l lvadrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resolucione§ que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vincu¡ante pa.a CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacióñ añte el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela rudicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administraliva.
El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados en las ollc¡nas y en la ü,eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier

13,. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prevEto eñ la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialme e en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 rBlativo a la p.otección
de las personas físicas en lo que respecla allratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datosy por elque se deroga la Dired¡va 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

I!{FORMACIÓN BAslCA SOBRE PROTECCIÓI{ DE DATOS:
Rgsponsable del tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+irf or rnformacion ad¡cional
F¡nalldad dol t¡atamlgnto do sus datoa
F¡nal¡d¡d P,inc¡pal": suscripción y ejecL¡ción de un contrato de seguro.
+¡nfo. ¡nfon¡ación adicioñal
Lgg¡ür¡ación para sl tratam¡erito de gug datos
La base legal para el tratamie.rto de sus datos 6s la o¡equc¡ón dsl corirato
de§€guroen los téminos quefiguran en las Condicionesde la Póliza, asf mmo
en la Ley do Contrato dé Seguro y Loy de Ordenación, Sup€rv¡s¡ón y
Solvonc¡a de ent¡dad§3 as€g uradoras.
+rnfo. infon¡ación adiciona¡
Oestlnatarios
Sus datos podrán ser cornunic€dos a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnes para la prestación de setuicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa(ners para la prestación de algún seMcio relacionado con su contralo,
empresas tram¡tadoras de s¡niestros con qu¡en CNP Partnef§ haya
extemalizado dichos servic¡06, peritos, etc...), con los que CNP Part¡ers se
comprqrete a súscribif el conespond¡ente contratode lratamiento de datos.

/ l\,lediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la mediación
de su conlralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumdimienlo
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centÍalÉada de reqJrsos informáticos.

Transferenc¡as lntgmac¡onalos pfevistas: Salesforce.com ElúEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa proveedora de
seMcios ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: información adic¡onal
Oerechos
Acceder, restiicar y suprim¡r los datos, asicomo okos derechos cornoseexplica
en la infomación adicional.
+infor ¡nformación adicional

lNFORlrAClOl,l ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€spoíaable d.l tratznlgnlo de 6ua datos
Oatos de Contacto:
Dom¡cilio: Carera de San Jerón¡mo 2'1.28014 [¡adrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atencion@cnppartñers.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpq€gqqlplAdletrE!
Flnalidad del t¡atam¡ento

¿Con quó t¡nalidad tratamos sus datos?
Efl conqeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados paral
. Valorar, selecciooar y tañfcar ¡os riesgos;
. En su caso, para la real¡¿acióñ del test de idoneidad y coñven¡enda, asi

como en su caso mantener adualizados sus datos para este fn;
. Suscriur, cumplir y exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimi€nto administráivo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de hs obligaciorEs juridicas de las partes bajo el mismo;
. Preserlar al cobro las primas que deba abonar ellomador bajo elcontrato

de seguro y emitrr recibos relat¡vos a las mismas:
. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP P¿ñners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
Ios sin¡estrG a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales fundones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pól¿as, siniestroo, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible ffaude de forma previa
a la suscripcióñ de¡ conlrato de segu¡o o en cualquier momenlo de l¿

v¡gencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
osterúa la Entidad Aseguradora.la consullay cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fBude en el seguro y con ficlEros sobre
soivencia patrimonial y crédilo:

. Cumpli con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identilicár al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitacióñ legal;

. La real¡zación de estud¡os de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objet¡vos y perflados con fnes actuariales para la determinaciónde la prima
en Ia suscripción delcontralo de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los rccurcos informátims
(aplicaciones, serv¡doles incluyeMo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nislrafvos intemos dentro del mismo qrupo de empresas al que
peftenece cNP Partnels.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a lravés de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡eritos adic¡onal€s podemos rea¡ha¿
Adicionalmente:

" Si ha aceptado, sus datos pod.án ser tralados para remitine obrtas
comerciales de CNP Partners por med¡o§ electrónico§, asl como
informaciófl sobre produdos d¡stintos a los contratados, información sobre
las accaones de mafteting qLre CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, cámpañas, proyedos sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encueslas de satisfacción y
envlo de ne\¡rsletters (todo ello ¡nduso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceplado. sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfrle§ con fnes comercial€§ y de marketing con el objelo de conocer §us
preferencia§ y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar pfoductos en base de didtas
preferencias y neces¡dacles.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
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¿Durants cuánto tiempo lratnremos sus datos?
Los datos pesonales proporcimados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercant¡|. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez ñnal¡zada- durante e¡ plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consullar en cualquier mornenlo
dichos plazos enviando un coÍreo eleclrónico a cualquiera de las direc4iones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tralamiento.
r' Si ha dado su corsentimiento. podremos katar sus datos para remtide

ofefas comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, as¡ como
¡nformac¡ón sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de mafteling qL¡e CNP Partners vaya a l¡evara cabo (entre los
que podrán f¡gurar, c¿mpañas. proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizacaón de encuestas de satisfacc¡ón y
envfo de nevlsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer st§
preferencias y necesidades y. en su c¿so, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferercias y neces¡dades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de confomidad con lo establecido en
el aparlado "Oerechos: óCuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

dato§?" indicado en este documento de info adicional,
Legiümac¡ón para eltratamiento de 9us datos
¿Por qué podemos tratar sus datos persoralgs?
Sus datos podrán ser lralados para la ejecución de su coñtrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean lratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.

Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivcÉ:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Panners pormedios eleclrónicos asfcomo información

sobre paoduclos dislintos a los contratados, para irfomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas. proyectos, sodeos,

concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de

encueslas de satjsfacción y newsletters (todo ello incluso por med¡os

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusúla para el lratam¡ento de sus datos para la

elaboración Ce perlles con fines comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sls preferencias y necesidade§ y, en su caso, y enlre otras,

adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas prefe rencjas y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumd¡miento de una obligación

legal. de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al contrato de

s€uro susqito- entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia

de servic¡os fnanc¡eros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisió¡.
de 1O de Oclubre de 2014, por el que se completa la D¡rectiva 2009/ 138/CE, así

como los Reglamentos comunitaíos de ejecuc¡ón de sol\€nc¡a ll, Direct¡va UE

2016/97 sobre dstribución de Seguros. Reglarnenlo UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documerfos de datos fundamentales relat¡vos

a los productos de inversión rninorisla vincuiados y los productos de inversión

basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oc{ubre,
por el que se aprueba el Reglarrrento sobrc la instrumentac¡Ón de los

cornpromisos por pensiones de las emprcsas con los tÉbajadores y

beneiciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un tuturo y que

afecte al contrato.
Asímismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un inlerés legit¡mo por

parte de la a§eguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde loandicado, siha aceptado Ia dáusula de comunicación de los datos,

sus datos se van a comunicar a las empres¿s del grupo al que peftenece CNP

PARÍNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre produclos de seguro,

inlermediac¡ón a través de ¡nlemet, y plánes de pensiones. ¡nformarle sobre
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acc¡ones de market¡ng (enlre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemática) así como envio de
newsletters, porcualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI./IMUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha a@ptado está cláusula, sus dalos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asiñismo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transformación.
La transferencja lntemacional de Datos a las emp¡esas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén iñcluidas en el ámbito
de ¡as Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
f\¡antendremos actualizada l¿ infomac¡ón sobre transfererrc¡as intemac¡onales
qL€ se vayan a realizar en un futuro en nueslra \i!eb:
httpsr/ 

^¡w\¡/.cnppartners.es/polit¡cá¡e-privacidad/Derechqs

¿Cuálos son sus dorochos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partnels está lratando datos
personales qLre les concieman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derqcho de acceso) asi como a solicitar la reclmcacíón de los datos inexactos
(dgrecho de recuffcac¡ón) o en su caso, su suprcsión qrando, entre otros
motúos los datos ya ño sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerm¡nadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla l¡mitación del

lratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamenle los conservaremos para el

ejercjcio o la delensa de reciamaciones (d€recho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam ¡onto).
En deteíninadas circunstanciaa y por mot¡vo6 rolac¡oñados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡nlerqsadoe podrán oponeEs al tratambnto de
su3 datos. CNP Partners deiará de tratar los datos, salvo que ob€dezcan a
mgt¡vos legitimos o ql ejorcic¡o o dgfgnsa de pos¡blos reclamac¡ones,
Oe igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón d6l consentim¡ento)
En el cáso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(de.ocho a la portab¡l¡dad de los datos), §e podrá realiza.. pero siempre que

cumplan con los requ¡sitB para que se pueda ejecú8r la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán

realazar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos esto6 derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnppartners.eu indicándorlos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por coFeo o.diñario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo n'21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicar qL¡e se pone en contaclo con ñoootros en relación a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respo¡diésemos satisfactoriamenle a sus peticiones o quiere presenta.

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
proteccioñdelci¡ente(AcnDDartneE.eu o a lravés de un escr¡lo en el domic¡lio

arfes indic¿do pero dirigido al Área de Prolección del Clienle. En todo ca§o
puede acudir a ta agencia española de pmtección de datos que es la autoridad

encargada de velar porel qJmpl¡miento de sus derechos en e§la materia. En su
página !!eb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página !veb:

https J rww.agpd.egportalM,ebagpd/index-ides-idphp. php
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¡lttuR¡LEz oEL Rlt§Go c¡J¡lERfo tbvrdá
CONCEPTO PoA EL CIJAL sE ¡SEGUR P(i6l¡púpir

POR FAVOR, LEA ATENTATIENTE LA INFORMACIOT¡ QUE A CONÍNUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPfE
Los DrsnNTos TRATAM|ENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A cot{TtNUActóN:

lo contrar¡o no §e podaá eiecutar el coñllato:

tr Acepto. conforme a lo anlerior, al trataniento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tram¡tación y liquidac¡ón dels¡n¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remüirle ofertas comerciales de CNP Partñers por medios eleclrón¡cos, asl como
informacion sobrc productos d¡stintos a los contratados, infomac¡ón sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo de
cualquier tipo (entre otra§, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
salrsfacción y envio de news/efte.s (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, ¡nformac¡ón sobre productos distintos a los
contratados. sobre acciones marketang, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción y envlo de ney/sletters ítodo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepla lo siguienle. sus dalos podrán ser comunicados a olras emp.esas del G¡upo alque pedenece CNP Pañners. para que le puedan ofrecer
información comercial sob.e sus productos y servicios, reali¿ación de acciones de mafteting de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envio de ¡,ews/etfe¡s, por cualqu¡er medao (entre otros, postal. teléfono. e-
mail). +¡nfor información adicional

D Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de markeling y
recepc¡ón de nevrsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comuñicaciones comerciales, diseña. productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de ma.keting

El pre66nte coñtiato se ñge por las CONoICIONES GENERALES, pot las CONDICIOI{ES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡css que em¡ta la
Ent¡dad ABegurado/4, y gue, en su conjunto, const¡tuyén el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y etecto por separado. Las cláu8ulas de lag
CONDICIONES GEi{ERALES son desarrolladas y, en su caso, modlfcadas por ostas CONOICIONES PARTICULARES. En caso ds discrepancia entro lo
establec¡do sn las CONDICIONES GEI{ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qued¡cha
d¡screpanc¡a dedve de pactos coñlra la ley, le moral o sl orden públ¡co, En cuyo caso se entenderán nulos de plEno derecho. lgualmonto las prcsont€s
CONDICIONES PARIICULARES son em¡t¡datomando como base las declarac¡ones doltomador, el cuestlonarlo ñéd¡co o eñ cGo de s€ras¡requerido
por la compañía aseguradora dg acuerdo con las pruebas qug se considercn nec6arias para una correcta valordción del riesgo.
A los efectos de lo dÉpuesto en los aliculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Suporvls¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dados Assgu.adoras y
Reaseguradorás, aprobado por Real Decreto 1060/20f5, de 20 d€ nov¡embre, ambqs ¡ncluidos, el Tomador del s€guro roconoce haber rec¡b¡do, en la
mismafBcha y con antcdor¡dad a la celob€ción dolprosento contrato, Nota lnlormat¡va comprens¡va detodos los aspectos rslaüvos al presento seguro
que s€ contemplan eñ los citádos preceptos reglamentarios.
EL TOT''ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIfUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMII1OO CON ANTERIORIDAO.

EL GURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
O¡réctor General Adjuñto
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Le¡do y confonno,

Hecho poi duplicado, en 1O ho¡as ¡nseparablos oxpodidas poramba6 caras, en AÑOVER OE TAJO á 22 de Mayo de 20l9
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Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SíPA Dircct Deblt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

Nomb,e del Deudor/es
N¿ñe oflhe Deblor(s)

ARoA SANCHEz CAÑIZARES

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunber 18,4N of the Debrct

ESt0 3081 00r6 9833 3946 8112

SW|FT / BtC

BCOEESMMOsI

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlfcaclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTET El dcurlor quc.h ¡nfofyEdo qu., €t ldañnf.¿dor d.lAü..rlor r.f€r.nd¡do .n elle M¡¡d¡lo pu.d. dif.rlr, por.l c¡mbio d.l Código d. Ncgocio (suñjo)

dél m¡sño, ni peiul.lo a¡guño.n los l¡t€r.rrr d.ldeudor,

Nombr€ d€ la celle y número
Sneet Name ¿nd number of the Crcditor

CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postel code ,' ary
280,I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPArN

IVediante la frrma dal preseñte formular¡o de Orden de Doñiciliación, usted ¡u!or¡¿a a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su

€ntidad financlera, paaa adeud¡r en su cu€nta los import€s que 5e devengueñ como consecuencia d€ est€ contrato y, asimismo, áutoriza ¿ su ent¡dad

finañciera para cargar €n 5L cuenta los impor!€s debidamen!e ñotifrcados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A. Como parte de sus dere(hos, el

d€udor esrá l€gitimado al reembolso por su entidad en los térmiños y coñdicion€s del (ontrato surcrilo (on lá mísma, La solrcrtud de reembolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho señ¡nas que siguen a la fech¿ de adeudo en cueñta, Puede obtener informacióñ ¿dicion¿l sobie su! derechos €n su ehtidad

fin¿ñciera.
By s¡gn¡og úis ñandate fotm. you author¡ze CñP PARTT'1885 ne Segu¡d f Re¿ségutot, S.A.to send lnstrc¡¡ors lo you¡ baok to d¿b¡t wu¡¿.<oun¡ th. ¿ñoun¡s thz¡ ¿«te ¿s a ríuh

frcñ the da¡e onwh¡.h ytu¡t.toudt wit d.b¡e.t. vout.¡ght! régardhq the nañde¡e arc exph¡n.d ¡n ¿ sta¡.n.Dath.t yoú..n obta¡n lrcñ yorr b¿nk.

flpo de pago: Pago re(urrente
Typé of payment; Re(uÍent pdyirent

Lugar techa (DDt'4i,4AAAA)

DAtE (DDMMYYW)

22t05t2019

¡¡¡ma del d\dor
sienature ofie oebtor

^, 
,^*r)K, 

^, 
,aRRERA D€ saN JERóN'M,, 2 r - 2B0r 4 MADRTD

Please, rcturn to Cr.dkoraddtest

qemplar para el Ac¡rédor
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